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CIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSCOCHANCAY S.A” 
LA TRONCAL-CAÑAR-ECUADOR 

TELEF: 420843 

Oficio Nro. 01 -CTTC-006 
La Troncal, energ 10 del 2006 

Señor 

Luís Ernesto Quinde Q 
Presente 

De mi consideracion: 

Por medio del presente me es grato dirigirme a usted para comunicarle que, en la Sesión 

de Junta General Universal de accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
CARGA PESADA "TRANSCOCHANCAY S.A.”, llevada a efecto el tres de enero del año 
dos mul seis, se procedió a designarle GERENTE de dicha Compañía, por el periodo 
estatutario de DOS AÑOS. 

La referida Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 11 de Julio del 
año 2001, ante el señor Notario Público del cantón la Troncal, Abogado Jenny René Palo 
meque López, se inscribió en el registro mercantil de la Troncal, el 12 de Septiembre del 

mismo año con el Nro. 3 repertorio general numero 2035 

En su calidad de Gerente de la compañía, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, siendo sus principales deberes y atribuciones los establecidos 

en al Ley de Compañías y especialmente los previstos en el reglamento interno que rige a 
la compañia y en el estatuto social, que consta en la referida escritura pública. 

El presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el registro Mercantil de la 
Troncal, le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la 
Compañia. 

  

PRESIDENTE 

Acepto El cargo conferido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

La Froncal, Enero10 del 2006 

    Nacionalidad ecuatoriana 

La Troncal, AV. 25 de agosto y 20ab este num. 1864 
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